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Bogotá D.C., 12 de enero de 2006


CIRCULAR No. 002
PARA:
AGENTES DEL SECTOR ELÉCTRICO, USUARIOS Y TERCEROS INTERESADOS.
DE:

DIRECCIÓN EJECUTIVA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS –CREG-. 

ASUNTO:
MODIFICACIONES DE LOS CONTENIDOS DE LA INFORMACIÓN PARA EL REGISTRO DE FRONTERAS COMERCIALES

La Comisión, dentro del procedimiento establecido en el Numeral 3. del Artículo 2º de la Resolución CREG-006 de 2003, ha recibido solicitud acerca de modificaciones de los procedimientos o de los contenidos de la información para el registro de fronteras comerciales, por parte del ASIC (Radicado CREG E-2005-006276) y del CAC (Radicado CREG E-2005-006587). En virtud de ello, la CREG se permite comunicar la adopción de las siguientes adiciones al contenido de la información a ser publicada por parte del ASIC en el proceso de registro de fronteras comerciales:

“1.
Aclaraciones: Campo en el que se incluirán las aclaraciones solicitadas por parte del ASIC a las que hace referencia el primer inciso del numeral 2. del Artículo 2º de la Resolución CREG-006 de 2003

2.
Número serie del contador: Campo en el que se publicará el numero de serie del contador principal de la frontera en proceso de registro.

3.
Número de identificación único: Campo en el que se publicará el número de identificación único de la frontera en proceso de registro.”
Cordialmente,
RICARDO RAMÍREZ CARRERO

Director Ejecutivo
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